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Portugal: 10 de noviembre de 1987. Adhesión con entrada en vigor
ellO de febrero de 1988.

J.D. MATERI"'S PRIMAS.

Convenio internacional del café. 1983. Londres. 16 de septiembre de
!982. «Boletín Oficial del Estado)) de 25 de enefO de 1984 y 26 de marzo
de 1984.

CEE: 30 de septiembre de J 987. Aprobación.

K. AGR1COLAS y PESQL'EROS

K.A. AGRíCOLAS.

K.B. PESQUEROS.

K.e. PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLA:"<TAS.

Acuerdo internacional para la creación en París de la Oficina
Internacional para las Epizootias. París, 25 de enero de 1924. «Gaceta
de Madrid» de 3 de marzo de 1927.

Replihlica dI! Hairl: 28 de enero de 1988. Adhc\iÓn.

Convención sobre la conservación dt' las l'species migratorias de
animales silvestres. Bonn. 23 de junio de 1979. «Boknn Oficial del
EstadO}> de 29 de octubre de 1985.

Pakisrán: 22 de septiembre de 1987. Adhesión.
R<.'pLib/ica dc Chana: 19 de enero de 1988. Adhesión.
Paraguay: 29 de febrero de 1988. Adhesión.
República de Senegal: 18 de marzo de 1988. AdheSIón.

L. INDUSTRIALES Y TECNICOS

LA. INDüSTRIALES.

Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial. Viena. 8 de abnl de 1979 «Boletín Oficial del
Estado» de 21 de fehrero de 1986.

¡"uf/Ita/u: 17 de agosto de 1987. Adhesión.
("asta RIca: 26 de octubre de 1987. RatJfic<ll'lon.

LB. E:-<ERGiA y NUCLEARES.

L.e. TÉCNICOS.

Lo 'que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 13 de mayo de 1988.-EI Secretano general Técnico. José

r..1anuel Paz Agüera.

ARTíCULO II

Afecanismo de UlilizacilÍn de fas racilidades .finanCIeras

La financiación de los equipos sera efectuada mediante la utilización
conjunta de préstamos del Goblerno del Reino de España, por una pane,
y de créditos bancarios garantizados, por otra.

a) El monto de los derechos de giro sobre los préstamos del
Gobierno español se fija en el 40 por 100 del monto transferible a
Espaiia por la adquisición de equipos españoles. El importe de los
anticipos pagados al momento del pedido tendrá que ser un mínimo del
10 por 100 del importe transferible al Reino de España por la
adquisición de equipos espanolcs. Dichos anticipos se pagarán con giro
sobre el prcstamo del GobIerno del Reina de España y los créditos
bancarios garantizados.

b) Los créditos bancarios garantizados cubren el 60 por 100 de la
parte transferible. incluyendo ha~ta un 15 por 100. del total del pwyecto.
de gastos locales.

ARTíct:LO III

.\.fodu.lidadcs l" condiciones de fas facilidades financieras

a) Los préstamos del GobIerno del Remo de España tendrán una
tasa de interés del 2 por 100 sobre saldos. una duración de treinta anos
y serán reembolsables en cuan.:nta semestres iguales y consecutivos,
siendo exigihle. el primero. a los ciento veinte meses despues de
finalizado el trimestre durante el cual se etCctuarc el primer glfO,

cualqUIera sea su monto.
b) Los inlereses correrán a partIr de la fecha de cada giro y serán

cancelados y pagados al final de cada semestre.
e) Un contrato de credito de aplicación del presente Protocolo entre

el Instituto de Crédito Oficial de Espana. y el \1inisterio de Energía y
Minas a traves de INECEL. Instituto Ecuatonano de Electrificación.
beneficiarios de los créditos garantizados para este efecto por el
Ministerio de Finanzas, en nombre del Gobierno ecuatoriano. especifi
cará las modalidades de utilización y de reembolso de los préstamos del
Gobierno espanol y establecerá las modal1dades de pago de los intereses
moratorias.

d) Los créditos b:lncarios garantiz:.Idos se amortizarán en veinte
semestres iguales y consecutivos: el primer vencimiento se cumplirá seis
meses despUl's de concluido el equipamiento.

Las tasas de interés de estos crédItos serán las usuales del sistema
OCDE. que estén en vigencia al momento de la lirma de los contratos
comerciales.

el El préstamo del GobIerno del Remo de Espaila se concederá y
reembolsará en dólares de los Estados Ullldos de América. A su vez. los
créditos bancarios garantizados 51;' concederán y reembolsarán en la
misma monl'da. El monto de los contratos sera expresado igualmente en
esa divisa

ARTícULO IV

P/a=o para la ejecucion

PROTOCOLO FlNA:\ClERO E:\TRE EL REI:\O DE ESPA:\;A
y LA REPUBLlCA DEL ECT\DOR

12358 PROTOCOLO /inanCleru entre el Reino de Esparia y fa
República de! Ecuador Pu.!"I.i /u. (UlIsfnll'ci(jn de h'neas
efécrncas )' subestaClúncs (Fases "D" ,)'istolla ,Vi/eiuna/
de Transmis"i6n), .Iirmadu en Quito el /O de rlol'icmhrc
de 1986

Para hacer uso de los créditos mencionados en el artículo l. los
contratos deber<in ser firmados, a más tardar. en el plazo de seis meses,
contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio.

Los contratos mencionados deberán ser suscritos dI;' la pane ecuato
riana por el INECEL (Instituto Ecuatoriano de Electrificación), y de la
parte españl)\a por Fomento de Comercio Exterior (FüCOEX).

Dicha fecha podrá, si es necesario. scr extendida a pedido del
Gobierno ecuatoriano y por acucrdo de los dos Gobiernos.

,.-'

Con el sincero deseo de estrechar las relaciones tradicionales de
amistad y de cooperación que unen a los dos países. el Gohierno del
Reino de España y el Gobierno de la RepúbiJca dt'l Ecuador han
convenido en tirmar un Protocolo Financiero cuyas estipulacioncs son
las siguientes:

ARTíCLLO 1

F:J Gobierno del. Reino de España Olorga al (Jobierno del Ecuador
facilIdades de credno por un monto de hasta LiS$ 25 mllloncs para
financwr la adquislCión de equipos JlfO\CflIentes del Remo de Espana y
exportados por «Focoex. Sociedad Anónima», \" destInados a la c(}n<;~

trucción de 1<:Is líneas clectricas y subestacion-l's \.1<: la t~SI..' ([))) del
Sistema Nacional de Transmisión. dando énf¡¡SIS hacia la integrauún .
electnca entre Ecuador v ColombIa

Estas facilidades tina-ncieras se concederán en las siguientes modalI
dades:

/; - Un préstamo en térmmos blandos deJ Gob](:rno del Remo dc
España hasta por US5 10m illnnes:

- Créditos bancarios en términos comerciali:s garanluados por el
Gobierno espanol hasta por US$ 15 mJllones

AR riCL'Lü V

lransfJorle r seguro

Los contratos financiados dentro del marcO del presente Protocolo
serán facturados en precios FüB

La financiación del flete: de'l seguro se eft'ctuará en las condiClones
indicadas en el articulo 11. utili,.ando los préstamos del Gobierno dd
Reino de Espai"ia y los créditos bancarios garantizados. cuando:

~ El transporte se realllara con conocimiento de embarque exten
dido por una compañía naviera española o l.'cuatoriana y certiticado
como ser"'lcio espanol o ecuaton:.mo. por los serVIcios de las respectIvas
marinas rTll:rcan¡es:

- Los seguros se suscribirá,] con compañias domiciliadas en el
Ecuador

"-Rl ¡ceLO VI

Fecha de vigencia

El presente Protocolo entrara en vigor el día de la firma entre las dos
partes.



El presente Protocolo entró en vigor d 10 de noviembre de 1986.
fecha de su finna. según se establece en su 3rtlculo VI

Lo que se hace publico para conlll'imienlO general
Madrid, 13 de mayo de 198t!.-El Secretario general Técnico. José

Manuel Paz Agüeras.
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Suscrito en Quito. a los
novecientos ochenta y seis.
españoL igualmente validos.

Carlos Solchaga.
Ministro de Economía
y Hacienda de Espaiia

diez días del mes de noviembre de mil
en dos ejemplares originales. en idioma

Hernan 1'einnmil!a.
Ministro de RelaCIOnes Extcflores

del Ecuador. Encargado
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d) Los créditos bancarios garantizados se amortizarán en veinte
semestres iguales v conse¡;utivos~ d pnmer vencimIento se cumplirá seIs
meses después de concluido el equipamiento.

Las tasas de interes de estos créditos seran las usuales del sistema
OCDE. que estén en vigenCIa al momento de la firma de los contratos
comerciales.

el El préstamo dcl Gobierno del Reino de España se concederá y
reembolsará en dólares de los Estados Unidos de-\mérica. A su vez. los
creditos bancarios gar:.Jntizados se (oncedenin y reembolsarán en la
misma moneda El mqnlo de los (ontratos sera expresado igualmente en
esa dl\·isa

.\Rl ieLLo IV

Pla::u para la ejecución

12359

',;.-

PROTOCOLO jlnanl'icro entre cí Reino de Espwja ,1' la
República dc! Ec¡¡adur para JII1GI1CiuÓr)" de equipos desri
nadas al eqllipamielltu iW.lpiralari') t'11 Fcuador.firmado el!
Quito el 10 de no\'iembre de IIJSó.

PROTOCOLO FiNANCIERO E"TRE EL REI"O DE ESPAÑA
Y LA REPLBLICA DEL ECl.\DOR

Para hacer w>o de los ereditos mencionados I.'n el ar1iculo l. los
contra lOS deberán ser firmados. a más tardar. en el plazo de 6 meses.
contados a partir de la fecha de suscnpeión del presente Convenio.

Los i:ontratos menCIonados deberán ser suscritos de la par1e t,'cuato
nana por ('1 IESS y el \linisterio de Salud y. de la par1e española por
Fomento de ComerCIO Fxterior (FOCOEXl

DKha fecha podrá. si es necesario. ser extendida a pedido de!
GohiernL' ccuatoriano ... por acuerdo de los dos Gohiernos.

ARTiCULO V

ARTíCL'LO VI

Fecha de rlgencia

El presente Protocolo entrara en vIgor el día de la lirma entre las dos
partes.

Tra!l.l[Jor{e .l' \'eguTO

Los contratos tinanciados dentro del marco del presente Protocolo
serán tacturados .:n precios FOR.

La financiaCión del l1ete ...- del seguro se efectuará en las condiciones
indICadas en el articulo l\. utilizando los préstamos del GobIerno del
Remo de Espalia y los creditos h3ncarios garantizados. cuando'

- El transpor1c sc rea!lz:.Jra ~'ün conocimiento de emharque exten
dido pur una compunia na\'iera espailOla o ecuatorian:.J y cenificado
como servicIO español {) ecuatori~Jn'). por los servicios de las respectivas
malinas mercantes:

- Los seguros se suscrihlr.ln con compañias domiciliadas en el
Ecuador.

El presente Protocolo entró en vIgor el la de nO\'icmbre de 1986,
fecha de su firma. según se estahlece en su artículo VI

Lo que se hacc público para conOCImiento general
Madrid, 13 de mavo de 1988.-El Secretario general Tecnico. José

Manuel Paz Agúeras..

12360 E;\'MIE'iDAS propuestas por Francia al pdrrafo 2. anejo l.
apéndice 1, de! Acuerdo sobre Transportes Internacior.al6
de ,\fercancias Perecederas}' sohre Vehú.'ulos Especiales
1I1ifi::ados en estos transportes (A TPJ. hecho en Ginebra el
1 de septiembre de 1970 (puhlicado en el (Bolerin Oficial
de! Estado» de 22 de nOViembre de 1976. 25 de mar::o de
1981. 16 de Junio de N81, 28 de Jéhrcro de 1984, 29 de
fehrero de 1984. 2 de jUÚO de 1986 .1' 5 de mayo de 1Y87),
puestas en CIrculación por e/ Secretario general de fas
Vacfone"\ '- 'nidas el 26 de agosro de 1986

L La última fraSe del párrafo 2, al, debcrá leerse:

«Estc Certificado no será válido al final de un período de seis años.i>

11. El párrafo 2, d). debeni leerse:

({En el curso de un periodo de seis años. si la serie dc producción
representa más de Ion unidades, la autoridad competente d~terminará
el porcentaje de unidades que debeni ser probado.»)

Las prescntes Enmiendas entrarán en vigor el 27 de mayo de 1988.
Lo que se hace pübliw para conOCImiento genera\.
Madnd. S de mJ:,-c de 1988.-[1 Secretario general técnico, José

Manuel P:.:z -\gucras.
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Con el sincero deseo de estrechar las re1<:1ciones lndicionaies de
amistad y de cooperación que unen a los dos paises. el Gobierno del
Reino de España y d Gohit'rno de la República del Ecu3dor han
convenido en firmar un Protocolo Financiero. cuyas estipul<:lcioncs son
las siguientes: -

ARTíCCLO I

,\fonto de cnidiru y ohjclI\o

El Gobierno del Reino de España otorga al Gobierno del Ecuado,
facilidades de crédito por un monto de hastu US$ 40 millones pan
financiar la adquisición de equipos provenientes del Reino de España y
exportados por ~~Focoe:\. SocIedad Anónima». y destinados al equipa
miento, reequipamiento e implantación hospiw.laria de la República del
Ecuador para el ~1inisterio de Salud y el Instituto Ecuatoriano de la
Seguridad Social.

Estas facilidades financieras se concederán en lns sigUlentes modali
dades:

- Un préstamo en terminas blandos del Goblernü del Reino de
España hasta por US$ 16 millones:

- Créditos bancarios en térmlOos eomerciaics garamizados por el
Gobierno español hasta por US$ 24 millones.

ARTICULO II

Afecanismo de utili::aóón de lus facilidades financieras

La financiación de los equipos sera ekctu<:lda mediante la utilizaClón
conjunta de préstamos del Gobierno del Reino de España, por una parte,
y de créditos bancarios garantizados. por otra.

a) El monto de los derechos de giro sobre los préstamos del
Gobierno español se fija en el 40 por 100 del monto transferible a
Espafla por la adquisición de eqUlpos espanoles. El Importe de los
anticipos pagados al momento del pedido tendrá que ser un minimo del
10 por 100 del impOr1e transferib1l' al Reino de España por la
adquisición de equipos españoles Dichos anticipos se pagarán con giro
sobre el préstamo del Gobierno del ReinO de EspiHla y los créditos
bancarios garantizados.

b) Los créditos bancarios garanti7ados cuhren d 60 por 100 d~ la
parte transferible, incluyendo hastu un j() por 100. del total del proyecto.
de gastos locales.

ARTÍCLLO 1lI

.\1odalidadcs.r condicionn de ius Jiu iliJades f!rwl/clcras

a) Los prestamos del Gobierno del Reino de España l~nd:-jn una
tasa de interés del 2 por 100 sobre ~ald()<¡. una duración ue trelnla arIos
y serán reeMbolsables en cuan:nta semestres iguales y consecutivos.
siendo exigiblt,\ el primero. a 10<; ci'~'ntu velnt,; ml'SCS despues de
flnalizado el trimestre duranle el cual se ekcl~ar:: d tyrim;.;r giro.
cualquiera -rea su monto

b) Los intereses correrán a partir de la fecha de cada gIro \' '>erán
cancelados y pagados al flllal dc c'lda sem~'>trc .

c) Un contrato de crédito de aplicaci()n dd pr('ser.te Protoculo ~'ntre

el Instituto de Crédito Oficial de Espafla. el \1inhteno de Salud :./0 d
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socwl. hCl1diciarius de lo,> (,edito'>
garantizados para este efecto por el \tinistc:iu de Finanlas. en nombre
del Gobierno ....cuatonano. especilicnrá las modalictad{'s de utilización \
de reembolso de los préslarnus dd (Johierr.,) esp,"t'\ol y estabkel'rá ;as
modalidades de pago de 1m imcrc~es :nora torios.

SUSl.'rito en Quito. a los
T"!ovecic-n~os ochenta \ seis.
e"panoL igualmente v:Jlldos

Carlos :·)olclwga.
M1l1istro de Economía
Y' Hacienda de Espana

diez dias del mes de noviembr.e de mil
en dos ejemplares originales. en idioma

Hernún ~'eilltlml!la.

Ministro de Relaciones Exteriores
del Ecuador. Encargado


